
RAD: ORD. 2019-148 
DTE: MERY ROCIO VILLAMARIN MONTENEGRO 
DDO: RAFAEL ANTONIO LOPEZ 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YTMN 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentran memoriales pendientes por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 879 

 

En vista del informe que antecede, correo electrónico mediante el cual el 

DR. DIEGO FERNANDO CARDENAS ASTUDILLO en calidad de Curador Ad 

Litem de la parte demandada, solicita el aplazamiento a la presente 

diligencia, en atención a compromisos académicos en la Ciudad de Cali, 

teniendo en cuenta que se hace viable acceder a la solicitud, se fijara 

nueva fecha y hora para la realización de la audiencia única de trámite. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 14 de septiembre de 2022 a las 02:00 p.m 

 
 

 

 
 

 

 



RAD: ORD. 2019-148 
DTE: MERY ROCIO VILLAMARIN MONTENEGRO 
DDO: RAFAEL ANTONIO LOPEZ 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YTMN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 068 

De hoy 07 De Septiembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
____________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2020-540 
DTE: RUTH TERESA LOPEZ PUELLO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YNTM 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1639 

 

Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 068 

De hoy 07 de septiembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-079 
DTE: MARIA STELLA DUCUARA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YNTM 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1638 

 

Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 068 

De hoy 07 de septiembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-083 
DTE: MARIA VITERBO RIVERA CELY 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YNTM 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1637 

 

Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 068 

De hoy 07 de septiembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: Ord. 2021-00243-00 

DTE: JULIANA GARCIA TRUJILLO 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YMTN 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que se hace necesario fijar fecha para la continuación de la 

audiencia única de trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 878 

 

Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 27 de Junio de 2023 a las 09:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 068 

De hoy 07 de Septiembre de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



RAD: O- 2021-00278-00 

DTE: MARISOL JARAMILLO ARIAS 

DDO: COLPENSIONES 

  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Seis (06) de septiembre de dos mil 

Veintidós (2022). A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que obra en el expediente memorial pendiente por 

sustanciar. Sírvase proveer. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Seis (06) de septiembre de dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO SUSTANCIACION  No. 882 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa que se allegó 

memorial por parte del apoderado de la demandante mediante el cual 

se solicita impulso del proceso y se sirva fijar fecha para continuar con la 

audiencia. 

 

Ahora bien, revisado el expediente se observa que a la fecha el ICBF no 

ha allegado la prueba de oficio solicitada, por lo que el Despacho se 

abstendrá de fijar fecha para continuar con la audiencia hasta que se 

allegue lo solicitado. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Abstenerse de resolver la solicitud presentada, por lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído.  

 

 

 
 

 



RAD: E - 2016-00107-00 

DTE: GLORIA CECILIA MUÑOZ FAJARDO 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 0328-205314 

YMTN 

  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No.068 

De hoy 07 de Septiembre de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
_______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-318 
DTE: PEDRO CASTELLANOS CARO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YNTM 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1644 

 

Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 068 

De hoy 07 de septiembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-320 
DTE: JORGE ELIECER GUEVARA MURCIA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YNTM 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1645 

 

Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 068 

De hoy 07 de septiembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-360 
DTE: MANUEL FRANCISCO RODRIGUEZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YNTM 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1640 

 

Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 068 

De hoy 07 de septiembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-362 
DTE: GERMAN MARTINEZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YNTM 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1641 

 

Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 068 

De hoy 07 de septiembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: Ord. 2021-00363-00 

DTE: LIDA INES LONDOÑO DE VALENCIA 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YMTN 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que se hace necesario fijar fecha para la continuación de la 

audiencia única de trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 880 

 

Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 27 de Junio de 2023 a las 10:00 a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 068 

De hoy 07 de Septiembre de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-518 
DTE: PEDRO JOSE VALIENTE SANTANDER 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YNTM 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1643 

 

Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 068 

De hoy 07 de septiembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



EJECUTIVO 

DTE: JUAN CARLOS SAMBONI MACIAS 

DDO: IPS MEDICINA ESPECIALIZADA DEL RIESGO EN SALUD DEL SUR 

RAD: 2021-00603-00 

        Ordinario Única Instancia 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 
Lma 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil 

veintidós (2022).  Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que obra memorial pendiente por resolver. Sírvase Proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 881 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que el 

señor DANIEL ROBERTO GARCIA RODRIGUEZ, en su calidad de 

representante de la IPS MODELOS ESPECIALES DE GESTIÓN EN SALUD 

MEGSALUD S.A.S. identificada con NIT. 901.032.674-1; allega al Despacho 

memorial mediante el cual solicita levantar la medida cautelar respecto a 

los embargos referidos dentro del proceso de la referencia, a fin de no 

vulnerar la destinación de los dineros provenientes de la seguridad social, 

de igual manera solicita se retrotraiga y se deje sin efectos el auto 

interlocutorio No. 1582, del (26) de Agosto del año 2022. 

 

Antes de proceder a resolver la solicitud elevada por la parte ejecutada, 

se hace necesario en aras de salvaguardar el derecho al debido proceso y 

defensa, poner en conocimiento de la parte ejecutante para que se 

pronuncie al respecto. Para lo cual se le otorga un término de tres días. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Anexar al expediente el memorial presentado por la parte 

ejecutada. 

 
SEGUNDO:  Poner en conocimiento de la parte ejecutante lo referido por la 

parte ejecutada, para que se pronuncie al respecto, Para lo cual se le 

otorga un término de tres (03) días. 

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 

El Juez, 



EJECUTIVO 

DTE: JUAN CARLOS SAMBONI MACIAS 

DDO: IPS MEDICINA ESPECIALIZADA DEL RIESGO EN SALUD DEL SUR 

RAD: 2021-00603-00 

        Ordinario Única Instancia 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 
Lma 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL  

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

No. 068 

De hoy 07 de septiembre de 

2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 

 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-622 
DTE: PEDRO ANTONIO CRUZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YNTM 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1642 

 

Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 068 

De hoy 07 de septiembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: EJECUTIVO  

ETE: INOCENCIO GOMEZ ARROYO 

EDO: NANCY BEATRIZ ACOSTA SANTACRUZ 

RAD: 2022-00465-00 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 
Cao 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1634  

 

Teniendo en cuenta que la parte ejecutante solicita medidas cautelares y 

como quiera que presentó el juramento de rigor, el Despacho procederá a 

decretar las mismas.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga NANCY BEATRIZ ACOSTA SANTACRUZ, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 38.980.987, en el Banco 

Davivienda, Banco De Occidente, Bancolombia, Banco Popular, Banco 

BBVA, Banco Colpatria, Banco Caja Social de la ciudad de Popayán, 

exceptuando las cuentas que gocen del beneficio de inembargabilidad 

según los lineamientos constitucionales, legales y jurisprudenciales.  

 

La medida deberá limitarse hasta por la suma de VEINTE MILLONES DE 

PESOS ($ 20.000.000), la cual se comunicará al gerente de la mencionada 

entidad bancaria para que se sirvan depositar los dineros embargados a 

órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales                            

No. 190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, 

dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación. Líbrese oficio. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la entidad encargada de ejecutar la medida 

cautelar sobre la prelación de créditos que tiene esta clase de procesos 

de conformidad con el art. 465 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez,                    

 
 

 



PROCESO: EJECUTIVO  

ETE: INOCENCIO GOMEZ ARROYO 

EDO: NANCY BEATRIZ ACOSTA SANTACRUZ 

RAD: 2022-00465-00 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 
Cao 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 
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PROCESO: EJECUTIVO  

ETE: INOCENCIO GOMEZ ARROYO 

EDO: NANCY BEATRIZ ACOSTA SANTACRUZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Siete (07) de septiembre 2022                       Oficio No. 1068 

 

 

Señores: 

Banco Davivienda, Banco De Occidente, Bancolombia, Banco Popular, 

Banco BBVA, Banco Colpatria, Banco Caja Social.    

Popayán, Cauca 

 

Ref. PROCESO: EJECUTIVO LABORAL E-19001-41-05-001-2022-00465-00 

EJECUTANTE: INOCENCIO GOMEZ ARROYO C.C. 6.256.656 

EJECUTADO: NANCY BEATRIZ ACOSTA SANTACRUZ C.C. 38.980.987 

 

 

Le comunico que este Juzgado, por auto dictado dentro del proceso de la 

referencia, decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la parte ejecutada en Banco Davivienda, 

Banco De Occidente, Bancolombia, Banco Popular, Banco BBVA, Banco 

Colpatria, Banco Caja Social., de Popayán, Cauca, exceptuando las 

cuentas que gocen del beneficio de inembargabilidad según los 

lineamientos constitucionales, legales y jurisprudenciales. 

 

En virtud de lo anterior, sírvanse obrar de conformidad consignando a 

nuestra orden y para el proceso de la referencia, en la cuenta                      

No. 190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, las 

cantidades retenidas las cuales no deben exceder de VEINTE MILLONES DE 

PESOS ($20.000.000). 

 

Cordialmente, 

 

                 

SECRETARIA 



Demandante: LEIDY CAROLINA LONDOÑO LUNA 

Demandado: GRUPO SAMI SALUD S.A.S. 

Radicación: ORD. 2022-0485-00 
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INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1625 

 

En vista del informe que antecede, encuentra el despacho que la presente 

demanda reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 

25A del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere 

el artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este Despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el domicilio de la parte demandada y el de prestación del servicio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado(a) judicial, por la señora 

LEIDY CAROLINA LONDOÑO LUNA, en contra del GRUPO SAMI SALUD S.A.S, 

representado legalmente por la señora DEYSI MARYURI CALDERON VARELA, 

identificada con cedula de ciudadanía Nº 1.130.615.277 o quien haga sus 

veces.  

 

SEGUNDO: Conforme a las voces del canon 72 del Estatuto Adjetivo Laboral, 

señálese el día Veintiséis (26) de Junio de 2023 a partir de las 9:00 a.m., a 

través de la aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos 

electrónicos de las partes el link correspondiente para efectos de dar 

aplicación al Art. 77 C.P.T. en lo pertinente, si fracasare la conciliación, el 

demandado debe dar contestación a la demanda, el juez examinará los 

testigos que presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y de 

las razones que aduzcan, Clausurado el debate, el juez fallará en el acto, 

motivando su decisión, contra la cual no procede recurso alguno. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Efectúese la correspondiente notificación a las partes 

demandadas conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para tal fin, 

deberá la parte actora realizar las gestiones pertinentes. 

 

QUINTO: Reconocer personería al Dr. VICTOR MANUEL MOSQUERA ORTIZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1061.798.726 expedida en 

Popayán (Cauca), abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional Nº 356.651 del C.S.J., para actuar en representación de la parte 

actora, en los términos y para los efectos reseñados en el memorial poder 

conferido. 

 
 

 

 

 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 068 

De hoy 07 de septiembre de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



RAD: ORD. 2022-00494-00 
DTE: ANDRES MORENO SILVA 
DDO: COLPENSIONES 
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INFORME SECRETARIAL. – Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1636 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

ANDRES MORENO SILVA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el veintisiete (27) de Junio de dos mil 

veintitrés (2023) a las once de la mañana (11:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 068 

De hoy 07 de septiembre de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil 

veintidós (2022). A Despacho del señor Juez la presente petición de 

ejecución de sentencia, que se encuentra pendiente de pronunciamiento 

respecto del Mandamiento de Pago solicitado. Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Seis (06) de Septiembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1635 

 

La parte ejecutante, vecina de esta ciudad, actuando a nombre propio, 

solicita que se libre mandamiento de pago a su favor y en contra de la 

ejecutada por lo ordenado en la sentencia de única instancia.  

 

Son base de la presente ejecución, la sentencia No. 035 del 03 de agosto 

de 2020, dictada en esta instancia, así como la liquidación de costas 

practicadas por secretaría y aprobadas mediante providencia N° 830 del 

16 de octubre de 2020; actuación que se surtió dentro del proceso 

ordinario aquí adelantado entre las mismas partes.  

 

Teniendo en cuenta que la sentencia y la actuación secretarial 

mencionada prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 

100 del C.P.T. y de la S.S, en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., el 

Despacho procederá a librar el respectivo mandamiento, y en 

consecuencia ordenará la notificación y en consecuencia ordenará la 

notificación personal de la presente providencia conforme el artículo 8° de 

la ley 2213 de 2022, para tal fin, deberá la parte ejecutante realizar las 

gestiones pertinentes.   

 

Respecto a los intereses solicitados, se negará mandamiento de pago toda 

vez que la sentencia de única instancia cuyo cumplimiento forzado se 

busca, no se reconoce y ordena pagarlos; ya que se requiere de un 

pronunciamiento expreso de la autoridad judicial en el título que se 

presenta como base de recaudo ejecutivo, de tal suerte que, no es clara 

ni expresa la obligación frente a los intereses que se pretenden cobrar por 

esta vía ejecutiva laboral, concluyéndose que no constituye el documento 

aportado título ejecutivo para el cobro de los referidos intereses, en tanto 

al Juez en este proceso no le corresponde sino la ejecución de la 

obligación que conste en el título ejecutivo aducido en contra del deudor, 

y cualquier obligación que reconozca por fuera del mismo no solo vulnera 
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el contenido del artículo 100 del C.P.T.S.S. sino que desconoce el debido 

proceso de la parte deudora al imponerle una obligación en cuya 

creación no ha intervenido ni ha tenido la oportunidad de controvertirla, 

por lo tanto esto se negará.  

 

Respecto al decreto de medidas cautelares el Despacho las negara en 

atención a que es la parte interesada a la que le corresponde indicar el 

lugar no se encuentran los bienes muebles objeto de embargo de 

conformidad con lo preceptuado en el Art. 83 del CGP.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago EJECUTIVO, en favor de GLORIA STELLA 

CRUZ ALEGRIA y en contra de SANDRA LORENA VALENCIA., por las 

siguientes cantidades de dinero y concepto:  

 

a. Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS DOCE PESOS ($ 5.296.812), por concepto de 

honorarios profesionales.   

 

b. Por la suma de QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS ($530.000) por 

concepto de costas del proceso ordinario. 

 

c. Por las costas y agencias en derecho de este proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estados a la parte ejecutante y a la parte 

ejecutada, conforme el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, para tal fin, 

deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.   

 

TERCERO: NEGAR las medidas cautelares y los intereses solicitados, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 
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